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1.- Objetivo Facilitar al candidato el trámite de gestión para entrega de carnet y así coadyuvar con las plantillas de personal en las Unidades. 

 

2.- Alcance 

Límites del procedimiento: 

Inicia en las Regiones Sanitarias, Hospitales Metropolitanos, Regionales y de Primer Contacto y Sindicato con una vacante de 
personal y termina en Oficina de Reclutamiento y Selección de Personal con la entrega del carnet 
Áreas que intervienen:  
Oficina de Reclutamiento y Selección de Personal, Regiones Sanitarias, Hospitales Metropolitanos, Regionales y de Primer Contacto 
y Sindicato. 

 

 

3.- Políticas 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos los Centros de 

Responsabilidad y la Dirección de Contraloría del Organismo. 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque las fechas de 

autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los 

documentos son institucionales. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente que responde a las necesidades y dinámica actual del Organismo. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del Organismo o éste, se encuentra en desuso. 

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando éste cumple con los lineamientos establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2. Para gestionar el carnet las unidades administrativas deberán llenar solicitud para evaluación de candidato firmada por el Director de Unidad siempre 

y cuando exista una vacante. 

3. Los Secretarios Generales de la sección # 28 y 79 deberán designar representantes para la firma de autorización para la gestión de solicitud para 

evaluación de candidato. 

4. Oficina de Reclutamiento y Selección de Personal agenda las citas para las evaluaciones psicométricas de acuerdo al volumen de candidatos; de 

acuerdo a los recursos técnicos y humanos con que se cuente. 

5. La responsable del área de psicometría de Oficina de Reclutamiento y Selección de Personal será quién publique los resultados de las evaluaciones 

psicométricas. 
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3.- Políticas 

 

6. En caso de que los candidatos no aprueben la evaluación psicométrica se otorgará una segunda oportunidad, después 6 meses 

7. Todo examen de conocimientos se aplicará posterior a la evaluación psicométrica. 

8. El examen de conocimientos  no aplica a los candidatos del área médica, toda vez que están exentos del mismo. 

9. La calificación mínima para aprobar el examen de conocimientos será de 80. 

10. Para fines de confidencialidad únicamente se establecerán para entrega de resultados el término “adecuado” (cuando haya aprobado el examen) y 

“no adecuado” cuando no haya aprobado el mismo). 

11. Los candidatos que no aprueben el examen de conocimientos tendrán una segunda oportunidad una vez transcurrido el plazo de 6 meses. 

12. En el documento oficial “carnet” se registrará: número de folio, indicar la rama a la que pertenece el candidato, nombre completo del candidato, perfil 

académico, número de expediente asignado y vacante a cubrir, firmas de los responsables de las evaluaciones psicométricas, de conocimientos y 

prácticos. 

13. Todo expediente deberá estar integrado por la siguiente documentación:, curriculum vitae, título o cedula profesional, cartil la militar liberada, CURP, 

R.F.C., I.F.E., comprobante de domicilio, constancia de no sanción administrativa, acta de nacimiento original, examen médico, historia clínica, 

constancia de no desempeñar otro empleo o comisión con otra dependencia, carta de no antecedentes penales, acuse de recibo de los documentos, 

dos cartas de recomendación y tres fotografías a color tamaño infantil. 
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4.- Responsabilidades 

Documento Manual de Organización  
Funciones 

  

Documento Manual de Organización Específico  

Funciones 

 Establecer, coordinar y vigilar la adecuada aplicación de los criterios y procedimientos en materia de reclutamiento, selección, inducción y 
desarrollo de personal, así como ejecutar los lineamientos para conformar la estructura ocupacional de las Unidades Administrativas y vigilar su 
cumplimiento. 

 

 Supervisar que el reclutamiento y selección de personal cumpla con la normatividad, políticas y procedimientos establecidos en el organismo 
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5.- Modelado de Proceso (Flujograma) 
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6.- Desarrollo: 
 

No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

1.  
Encargado de Recursos 
Humanos de la Unidad 

Verifica en plantilla de personal si existe una vacante a cubrir: 

¿Una vacante 
existe? 

Entonces 

Si 
Llena “formato de solicitud para evaluación del candidato” (ver anexo 6), gestiona firma 
del Director de unidad y sella documento. Aplica actividad siguiente 

No Espera a que se genere una vacante. 
 

2.  
Encargado de Recursos 
Humanos de la Unidad 

Acude a oficina de reclutamiento y selección de personal a entregar “formato de solicitud para evaluación del 
candidato” (ver anexo 6) y solicita agenda para examen Psicowin. 

3.  Selección de personal Agenda en registro electrónico cita de candidato para examen Psicowin. 

4.  
Encargado de Recursos 
Humanos de la Unidad 

Informa al candidato la fecha y hora para que presente su examen de Psicowin. 

5.  Candidato Acude a oficina de reclutamiento y selección de personal en fecha y hora correspondiente. 

6.  Selección de personal 
Concluido el examen Psicowin se entrega al candidato un número de folio para que consulte resultados publicados en 
la página en la liga http:// ssj.jalisco.gob.mx/profesionales de la salud/publicaciones. 

7.  Selección de personal 

Revisa y califica los exámenes Psicowin y determina si aprobó el examen: 

¿Aprobó 
examen? 

Entonces 

Sí 
Publica resultados en página oficial en la liga http:// ssj.jalisco.gob.mx/profesionales de la 
salud/publicaciones. Aplica actividad siguiente 

No 
Informa al candidato que debe esperar 6 meses para presentar su segunda oportunidad de 
examen Psicowin. Aplica actividad 2. 

 

8.  Selección de personal Agenda cita para programar a candidato a examen de conocimientos y/o teórico. 

9.  Candidato Acude a cita de acuerdo a la fecha y hora programada a Oficina de Reclutamiento y Selección de Personal.  

10.  Selección de personal Elabora memorándum al candidato para derivarlo al área donde le van a practicar el examen de conocimientos. 

11.  Candidato Recibe memorándum para presentarse al área correspondiente a realizar su examen de conocimientos. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

12.  
Área que aplica examen 

de conocimientos 
Recibe a candidato, explica pasos a seguir en el examen, aplica y recoge una vez concluido el tiempo para su 
realización. 

13.  
Área que aplica examen 

de conocimientos 

Revisa y califica examen de conocimientos: 

¿Aprobó 
examen? 

Entonces 

Si 

Oficina de reclutamiento y Selección de Personal otorga para entrega de documentos  

¿Quién 
entrega? 

Entonces 

Candidato 

Si vive en zona Metropolitana de Guadalajara entrega los siguientes  documentos: 
curriculum vitae firmado por el interesado, título y cédula profesional (original y dos 
copias), cartilla militar liberada (copia), CURP., (copia),  R.F.C. , (copia), I.F.E. , 
(copia), comprobante de domicilio CFE., SIAPA y TELMEX, (copia), constancia de no 
sanción administrativa, acta de nacimiento original no debe exceder de 1 año, 
examen médico, estudios de laboratorio e historia clínica únicamente se aceptan que 
sean emitidos por Secretaria de Salud Jalisco, constancia de no desempeñar otro 
empleo o comisión en otra dependencia (original),, carta de no antecedentes penales 
(original), 2 cartas de recomendación que no sean de familiares y 3 fotografías 
tamaño infantil a color. De acuerdo a formato “Lista de documentos para integrar 

expedientes” (ver Anexo 5), aplica actividad siguiente. 

Regiones 
Sanitarias, 
Hospitales 

Metropolitanos, 
Regionales y de 

Primer 
Contacto) y 
Sindicato 

Si el candidato es foráneo la unidad entrega los siguientes documentos:  
curriculum vitae firmado por el interesado, título y cédula profesional (original y dos 
copias), cartilla militar liberada (copia), CURP., (copia),  R.F.C. , (copia), I.F.E. , 
(copia), comprobante de domicilio CFE., SIAPA y TELMEX, (copia), constancia de no 
sanción administrativa, acta de nacimiento original no debe exceder de 1 año, 
examen médico, estudios de laboratorio e historia clínica únicamente se aceptan que 
sean emitidos por Secretaria de Salud Jalisco, constancia de no desempeñar otro 
empleo o comisión en otra dependencia (original),, carta de no antecedentes penales 
(original), 2 cartas de recomendación que no sean de familiares y 3 fotografías 
tamaño infantil a color de acuerdo a formato “Lista de documentos para integrar 

expedientes” (ver Anexo 5), aplica actividad siguiente. 

 

No 
Espera el candidato 6 meses para presentar su segunda oportunidad de examen de conocimientos, aplica 
actividad 8. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

14.  Selección de personal 

Recibe los  documentos siguientes documentos: curriculum vitae firmado por el interesado, título y cédula profesional 
(original y dos copias), cartilla militar liberada (copia), CURP., (copia),  R.F.C. , (copia), I.F.E. , (copia), comprobante 
de domicilio CFE., SIAPA y TELMEX, (copia), constancia de no sanción administrativa, acta de nacimiento original no 
debe exceder de 1 año, examen médico, estudios de laboratorio e historia clínica únicamente se aceptan que sean 
emitidos por Secretaria de Salud Jalisco, constancia de no desempeñar otro empleo o comisión en otra dependencia 
(original),, carta de no antecedentes penales (original), 2 cartas de recomendación que no sean de familiares y 3 
fotografías tamaño infantil a color.  

15.  Selección de personal 

Revisa documentos, llena  formato el  “acuse de recibo de documentación entregada para el expediente” (ver 
anexo 02): 

¿Documentos 
completos? 

Entonces 

Si 
Toma número consecutivo, asigna folio, nombre del candidato y número de expediente, aplica 
actividad siguiente. 

No No se puede entregar el carnet, aplica actividad 13. 
 

16.  Selección de personal 

Elabora carnet, recaba firmas, saca copias, e integra documentación para liberación y finalmente archiva documento 
en expediente. Llena la información en formato “Aprobación de exámenes” (ver anexo 1) que acredite que el 
candidato ya fue evaluado y aprobado en los diferentes exámenes, ya entrego documentos personales e indica un 
numero de folio del expediente respectivo así como el puesto para el cual fue evaluado, recaba firma del Titular del 
Departamento de Relaciones Laborales, entrega oficio original al candidato y archiva copia con firma de recibido en 
expediente. 

17.  Candidato 

Recibe oficio, documento que certifica que el candidato cumplió con todos los requisitos para trabajar en la Secretaría 
de Salud Jalisco. 
 
Fin de procedimiento 

7.- Colaboradores: 

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS QUE LO ASESORÓ 

Asesorado por: LAE. Adolfo Montaño Rubio  

PERSONAL DE LA UNIDAD QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

LAE. Andrés Limón González C. Miriam Arias  
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8.- Definiciones:  

Palabra, frase o abreviatura Definición 

Examen Psicowin Test de Psicología  

Carnet Documento que acredita a candidato que cumplió con todos los requisitos 

Página oficial Liga http:// ssj.jalisco.gob.mx/profesionales de la salud/publicaciones. 

Plantilla de personal Relación de personal que trabaja en la Unidad 

  

 

9.- Documentos de Referencia: 
Código Documento 

DOM-OE182-DG-003 Manual de Organización Específico Dirección General de Administración 
 

10.- Formatos Utilizados: 
Código Documento 

 Anexo 01 Aprobación de exámenes 

 Anexo 02 Acuse de recibo de documentación entregada para expediente 

 Anexo 03 
Constancia de desempeñar otro empleo o comisión en otra dependencia  o entidad de la Administración 
Pública Federal 

 Anexo 04 
Declaración de no desempeñar otro empleo o comisión en otra dependencia  o entidad de la 
Administración Pública Federal 

 Anexo 05 Lista de documentos para integrar expediente 

 Anexo 06 Solicitud para evaluación del candidato 
 

11.- Descripción de Cambios 

No. Fecha del Cambio 
Referencia del 

cambio 
Breve Descripción del Cambio 

1. 
23 de octubre de 
2020 

Todo Primera vez que se documenta procedimiento 
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ANEXOS 
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ANEXO 01: APROBACIÓN DE EXÁMENES 
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ANEXO 02: ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTACIÓN ENTREGADA PARA EXPEDIENTE 
 

 
A 
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ANEXO 03: CONSTANCIA DE DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO O COMISIÓN EN OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 
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ANEXO 04: DECLARACIÓN DE NO DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO O COMISIÓN EN OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 
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ANEXO 05: LISTA DE DOCUMENTOS PARA INTEGRAR EXPEDIENTE 
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ANEXO 06: SOLICITUD PARA EVALUACIÓN DEL CANDIDATO 
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ANEXO 06: SOLICITUD PARA EVALUACIÓN DEL CANDIDATO 
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ANEXO 06: SOLICITUD PARA EVALUACIÓN DEL CANDIDATO 
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ANEXO 06: SOLICITUD PARA EVALUACIÓN DEL CANDIDATO 

 


